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INFORME DE CONFORMIDAD

El Organismo de Certificación independiente 
comprueba si su empresa cumple los 
requisitos de ENplus®, emite el informe de 
conformidad y lo envía a AVEBIOM. El 
informe de conformidad se completa en un 
plazo de 3 meses a partir de la fecha de la 
inspección.

TASA DE LICENCIA Y APROBACIÓN 
DEL DISEÑO DEL SACO

Si su empresa cumple los requisitos para la 
certificación, AVEBIOM le enviará una 
factura con los costes de licencia basados 
en las cifras previstas de producción/
distribuciones para el año. Los costes se 
calcularán con la producción/distribución 
estimados para todo el año.  

Una vez pagada la factura, AVEBIOM 
enviará el kit de herramientas de uso de la 
marca ENplus® a su empresa.

En caso de que la empresa solicitante sea 
la propietaria del diseño de la bolsa, el 
cumplimiento del diseño de la bolsa con 
los requisitos de ENplus® deberá ser 
aprobado por AVEBIOM. 

Su empresa y AVEBIOM firman el contrato ENplus® El Organismo de Certificación le 
proporciona el certificado y su empresa aparece como certificada en el sitio web de 
ENplus®.
Nota: La persona designada como responsable de calidad en su empresa (un 
empleado de su empresa) deberá asistir a la formación para responsables de calidad 
durante el primer año de certificación y, posteriormente, una vez cada periodo de 
certificación (cada 3 años).




